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II.- SINOPSIS 
Considerar como delito la Inducción Sexual mediante Engaño Digital hacia menores de dieciocho años, utilizando 
cualquier medio de comunicación. Se impondrá una pena de cinco a diez años de prisión y multas de mil a dos mil 
días, la pena se incrementará hasta en un 50 % si se usan herramientas de automatización o identidades falsas. 
Incluir la promoción de la alfabetización y seguridad digital en la Ley de Educación, abarcando el uso responsable 
de tecnologías y la prevención de riesgos como el ciberacoso. Facultar a la Procuraduría Federal de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes (PFPNNA),para supervisar y solicitar la suspensión de cuentas que no cumplan con 
estos protocolos de seguridad. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal, de la Ley 
General de Educación y de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, en materia de protección digital e inducción sexual mediante 
engaño. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Azucena Huerta Romero. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

18 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 18 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Justicia, y de Educación, con opinión de Derechos de la Niñez y 
Adolescencia. 

No. Expediente: 1141-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta fracción XXI, del artículo 7  por lo que refiere al Código Penal Federal, en las 
fracciones XXV y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 3º, fracción VIII  respecto de la Ley General de 
Educación; y en las fracciones XXIX-P y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 1º y 4º, párrafo noveno 
respecto la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.  

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes:  
 
 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, DE LA LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN Y DE LA LEY GENERAL DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, 
EN MATERIA DE PROTECCIÓN DIGITAL E 
INDUCCIÓN SEXUAL MEDIANTE ENGAÑO. 
 
Artículo Primero. Se adiciona un artículo 199 Septies 
Bis al Código Penal Federal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 199 Septies Bis. Comete el delito de 
Inducción Sexual mediante Engaño Digital quien, 
a través de cualquier medio de transmisión de 
datos, telecomunicaciones, sistemas informáticos 
o redes sociales, establezca comunicación con una 
persona menor de dieciocho años o que no tenga 
capacidad para comprender el significado del 
hecho, cuando: 
 
I. Tenga como finalidad establecer un vínculo de 
confianza con el menor para propiciar un 
encuentro presencial, aun cuando este no llegue a 
materializarse, y 
II. Tenga como propósito ganarse la confianza del 
menor para inducirlo a generar contenido sexual 
íntimo o a concretar un encuentro sexual, aun 
cuando estos fines no lleguen a materializarse. 
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se impondrá una pena de cinco a diez años de 
prisión y de mil a dos mil días multa. 
 
La pena se incrementará hasta en una mitad 
cuando el sujeto activo emplee programas de 
automatización o herramientas de inteligencia 
artificial generativa para facilitar el engaño, así 
como cuando utilice identidades falsas, perfiles 
simulados o modifique su apariencia o voz 
mediante el uso de tecnología. 

 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 
 
 
 
Artículo 30. Los contenidos de los planes y programas de 
estudio de la educación que impartan el Estado, sus 
organismos descentralizados y los particulares con 
autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios, de acuerdo al tipo y nivel educativo, serán, entre 
otros, los siguientes: 
 
 
I. a XXIII. ... 
 
 
 
 
 

Artículo Segundo. Se reforma la fracción XXIV y 
se adiciona una nueva fracción XXV al artículo 30 de la 
Ley General de Educación, recorriéndose la actual en el 
orden subsecuente, para quedar como sigue: 
 
Artículo 30. …: 
 
 
 
 
 
 
 
I. a XXIII. ... 
 
XXIV. El fomento de los principios básicos de seguridad 
y educación vial; 
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
XXV. Los demás necesarios para el cumplimiento de los 
fines y criterios de la educación establecidos en los 
artículos 15 y 16 de la presente Ley. 

 

XXV. La promoción de la alfabetización y 
seguridad digital, que comprenda el uso 
responsable de las tecnologías de la información, 
la protección de datos personales y el desarrollo 
de habilidades para identificar y prevenir riesgos 
como el ciberacoso, la inducción sexual mediante 
engaño digital y la violencia digital, y 
 
XXVI. Los demás necesarios para el cumplimiento de 
los fines y criterios de la educación establecidos en los 
artículos 15 y 16 de la presente Ley. 

 
LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 
 
 
 
Artículo 101 Bis 3. El Estado garantizará el acceso y uso 
seguro del Internet promoviendo políticas de prevención, 
protección, atención y sanción del ciberacoso y de todas 
las formas de violencia que causen daño a su intimidad, 
privacidad, seguridad y/o dignidad realizada mediante el 
uso de tecnologías de la información y la comunicación, sin 
afectar los derechos previstos en esta Ley. 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 101 Bis 3 y 
se adiciona un artículo 101 Bis 4 a la Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 101 Bis 3. El Estado garantizará el acceso y uso 
seguro del Internet promoviendo políticas de 
prevención, protección, atención y sanción del 
ciberacoso, la inducción sexual mediante engaño 
digital, y de todas las formas de violencia que causen 
daño a su intimidad, privacidad, seguridad y/o dignidad 
realizada mediante el uso de tecnologías de la 
información y la comunicación, sin afectar los derechos 
previstos en esta Ley. 
 
Artículo 101 Bis 4. Para garantizar el entorno 
digital seguro al que se refiere este Capítulo, los 
proveedores de servicios digitales, redes sociales 
y plataformas de videojuegos interactivos 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

accesibles a niñas, niños y adolescentes, deberán 
implementar medidas de seguridad por diseño que 
incluyan: 
 
I. Sistemas de control parental activados por 
defecto en cuentas de usuarios menores de edad, 
y 
 
II. Canales de denuncia prioritaria y bloqueo 
inmediato ante conductas de acoso o inducción 
sexual. 
 
La Procuraduría de Protección estará facultada 
para coadyuvar en la vigilancia de estas medidas 
y solicitar a la autoridad competente la suspensión 
de cuentas o servicios que incumplan 
reiteradamente con estos protocolos de 
seguridad. 
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 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Las Legislaturas de las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, contarán con un plazo de 180 días 
naturales contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto para realizar las adecuaciones a sus 
códigos penales locales y leyes de protección a la niñez, 
a fin de armonizarlas con lo dispuesto en el mismo. 
 
TERCERO. La Secretaría de Educación Pública, en 
coordinación con las autoridades educativas de los 
Estados y de la Ciudad de México, contará con un plazo 
de 180 días naturales para actualizar los planes y 
programas de estudio, lineamientos y materiales 
educativos, a fin de incorporar la alfabetización y 
seguridad digital referida en la Ley General de 
Educación. Dichas modificaciones serán aplicables a 
partir del ciclo escolar inmediato siguiente a su 
publicación. 
 
CUARTO. La Secretaría de Gobernación, a través del 
Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños 
y Adolescentes (Sipinna) y en coordinación con las 
autoridades competentes en materia de 
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telecomunicaciones, emitirá los lineamientos técnicos y 
administrativos necesarios para la aplicación del artículo 
101 Bis 4 de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, en un plazo no mayor a 180 días 
naturales a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto. 
 
QUINTO. Los proveedores de servicios digitales, redes 
sociales y plataformas de videojuegos interactivos 
contarán con un plazo de 180 días naturales, contados 
a partir de la publicación de los lineamientos técnicos 
referidos en el transitorio anterior, para implementar, 
adaptar y poner en funcionamiento los mecanismos de 
verificación de edad, controles parentales por defecto y 
canales de denuncia exigidos por esta reforma. 
 
SEXTO. Las erogaciones que se generen con motivo de 
la entrada en vigor del presente Decreto se realizarán 
con cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores 
de gasto correspondientes para el presente ejercicio 
fiscal, por lo que no se autorizarán recursos adicionales 
para tales efectos. 
 

Lucrecia Hermoso Santamaría. 
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